
PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  DEL  “SERVICIO  DE  CONTROL  DE  PLAGAS  URBANAS  EN  EL 
MUNICIPIO  DE  UTRERA”  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN 
PUBLICIDAD

ANEXO IV-A
SOBRE C

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

Para  la  valoración  de  las  ofertas  se  tendrán  en  cuenta  los  siguientes  criterios  de 
valoración:

A) Mejor proposición económica (0 – 50 puntos)
Se otorgará la puntuación máxima a la empresa que oferte el precio menor para la 

prestación  del  servicio,  y  a  las  restantes,  los  puntos  que  proporcionalmente  le 
correspondan por su diferencia con la mejor oferta según la siguiente fórmula:

Puntuación = 50 X / Xi
Siendo X el precio menor, y Xi el precio de la oferta a valorar.

B) Experiencia Previa (0 – 25 puntos)
Resulta muy conveniente valorar la experiencia de la experiencia de la empresa en 

este tipo de contrato, no sólo por el gran número y variedad de actuaciones a realizar, 
sino también por las repercusiones que en la Salud Pública pudiera tener.

Se  deberá  acreditar  mediante  contratos  o  certificados,  el  número  de  años  o 
fracciones. Sólo se considerarán los contratos con las Administraciones locales para la 
realización de tratamientos DDD en la red de alcantarillado municipal, y que hayan sido 
formalizados en los últimos 10 años. No se valorarán los realizados a empresas ni para 
trabajos distintos al alcantarillado.

Se otorgarán 2,5 puntos por cada año de experiencia, y a las fracciones los puntos 
que proporcionalmente correspondan.

C) Mejoras (0 – 25 puntos)
Se consideran mejoras al pliego las siguientes:
- Aportación de Certificaciones de Calidad ISO9001 y 14001 de Medio Ambiente, 
2,5 puntos por cada una, hasta un máximo de 5 puntos.
- El incremento en el número de tratamientos de choque: se otorgará 1 punto por 
cada uno extra, hasta un máximo de 5 puntos.
- La disminución sobre el tiempo establecido para atender los avisos no urgentes: 1 
punto por cada día de disminución, hasta un máximo de 5 puntos.
- La promoción y desarrollo de campaña de divulgación y concienciación general 
para prevenir la proliferación de plagas: 5 puntos.
- Aportación de un software de Gestión de Trabajos y documentación del Servicio: 5 
puntos.


